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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cresta Ga-
lli, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.848/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 251 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edgar Eusebio Mamani Choque, contra
la empresa “Amarcar Madini, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 30 de abril de 2009, a la empresa
“Amarcar Madini, Sociedad Limitada”, en
favor del demandante don Edgar Eusebio
Mamani Choque, y previo a su resolución se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Orense, número 22, el
día 3 de noviembre de 2009, a las ocho trein-
ta y tres horas de su mañana, que solo versa-
rá sobre la falta de readmisión en debida for-
ma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esta cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada) se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Amarcar Madini, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—Fir-
mado.

(03/34.152/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Gema Sánchez Escudero,
contra “Eres París, Sociedad Limitada”, y
“Eres, Sociedad por Acciones Simplifica-
das”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.502 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Eres París, Sociedad Limitada”,
y “Eres, Sociedad por Acciones Simplifica-
das”, a fin de que comparezcan el día 26 de
noviembre de 2009, a las dieciséis horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, sito en la calle
Hernani, número 59, primera planta, Sala 1-
B, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eres París,
Sociedad Limitada”, y “Eres, Sociedad por
Acciones Simplificadas”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Jimmy
Alejandro Purizaga Aguirre, don Daniel
Elorriaga López, don Sergio Luis Fernández
Gómez, don Jenner Moisés Romero Intria-
go, don José F. Torres Vega, don Amílcar
Glen Suárez Sian y don Rómulo Galeano
Salgado, contra don Juan Concha, don Lo-
renzo Rabal-Fuertes Rabal-Fuentes, doña
Martha Cáceres, don Manuel Latorre, “Par-
con, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.181 de 2009, se
ha acordado citar a don Daniel Elorriaga Ló-
pez, don Sergio Luis Fernández Gómez, don
Jenner Moisés Romero Intriago y don José

F. Torres Vega, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 5 de noviembre
de 2009, a las nueve cincuenta y cinco ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 38, sito en calle Hernani,
número 59, de Madrid, debiendo compare-
cer personalmente o mediante personal le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Daniel
Elorriaga López, don Sergio Luis Fernández
Gómez, don Jenner Moisés Romero Intriago
y don José F. Torres Vega, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.489/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 290 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Grajeda Céspedes, contra la em-
presa “Palsán Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jorge Grajeda Céspedes, contra “Palsán
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, por
un importe de 10.980,25 euros de principal,
más 2.000 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.
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Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísma señora magistrada-juez
de lo social, doña Gabriela Pallín Ibáñez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palsán Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.334/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 220 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Fernández Hernández,
contra la empresa “Mecanización y Trans-
formados del Aluminio, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la senten-
cia número 278 de 2009, de fecha 9 de julio
de 2009 siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Francisco Javier Fernández Hernández
contra “Mecanización y Transformados del
Aluminio, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, debo declarar y declaro
improcedente el despido de que fue objeto el
actor el día 15 de enero de 2009, condenan-
do a la demandada a readmitir al mismo en su
puesto de trabajo en las mismas condiciones
que tenía antes de producirse el despido, a no
ser que en el plazo de cinco días, a contar des-
de la notificación de esta sentencia y sin nece-
sidad de esperar a la firmeza de la misma, opte
ante este Juzgado por abonar a la demandante
una indemnización en cuantía de 10.603,2
euros - 3.012,22 euros = 7.590,98 euros, así
como al abono de los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha de despido (15 de enero de
2009) hasta la fecha de notificación de esta
sentencia a razón de 72,50 euros al día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inerponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-

perior de Justicia, que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mecanización y Transforma-
dos del Aluminio, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.331/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Estebán Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 854 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Osvaldo Aguilar Alvear, contra don
Fernando Alberto González López, “Pro-
yectos y Técnicas Édison, Sociedad Limita-
da”, Fondo de Garantía Salarial y doña Con-
cepción Pérez Sánchez, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto

En Móstoles, a 7 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 23 de noviembre de 2009,
a las diez y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda y en el
escrito de ampliación de la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Alberto González
López, “Proyectos y Técnicas Édison, So-
ciedad Limitada”, Fondo de Garantía Sala-
rial y doña Concepción Pérez Sánchez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.298/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 222 de 2008, ejecución núme-
ro 135 de 2009, de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Esther Angulo
Iglesias, contra la empresa “V Shoes Dam, So-
ciedad Limitada”, sobre sanciones, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “V Shoes

Dam, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.596,08
euros de principal. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-


